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INFORME DE SECRETARIA: Riosucio, Caldas, seis (06) de noviembre de dos mil 
veinte (2020). Paso a Despacho del Señor Juez la presente demanda, informándole 
que a la fecha no ha sido posible la notificación del auto admisorio. 
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Riosucio, Caldas, seis (06) de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 

Dentro de la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO E 
INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD, frente a la señora GLORIA YOLANDA BAÑOL, 
incoada por la señora RUBIELA BAÑOL GUAPACHA a través de apoderado de amparo 
de pobreza, en contra de su hermana ROMELIA BAÑOL GUAPACHA, expediente que 
fuera trasladado a este Despacho por competencia territorial del Juzgado Tercero 
de Familia de Pereira, Risaralda, y en el cual se nombró al Dr. OCTAVIO HOYOS 
BETANCUR como apoderado de pobres, quien allega comunicación respecto de la 
situación de salud de la señora GLORIA YOLANDA BAÑOL de quien se pretende la 
impugnación. 
 
 
Como quiera que, a folio 61 fte. y vto. obra prueba que el Juzgado ha hecho lo 
posible por notificar a la demandada, enviándole la Comunicación para Diligencia de 
Notificación Personal al correo electrónico del Resguardo Indígena Nuestra Señora 
Candelaria de la Montaña, sin obtener respuesta alguna, además en el acápite de 
notificaciones no se aportan correos electrónicos de las partes, el Juzgado en esta 
ocasión, procede a enviar nueva comunicación a dirección aportada a folio 51, esto 
es calle sexta, carrera séptima No.6-27 de Riosucio, y REQUIERE a la parte 
demandante, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación que por estado que se hará de este proveído, cumpla con la carga 
procesal que le corresponde, procurando la notificación de la demanda a la 
demandada (artículo 290 CGP, complementado por el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020), ya que el apoderado nombrado de oficio no cuenta con 
los medios para hacerlo, al no haberse aportado los correos electrónicos, so pena 
de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317 de 



la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) con lo cual quedará sin efecto la 
demanda y, en consecuencia, se dispondrá la terminación de la actuación 
correspondiente y el archivo del proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
Juez  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______ 
DEL ______DE ______________ DE 2020 
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